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MARCO LEGAL

La Constitución Política de Colombia consagra en el artículo 1 y 2 que 
"Colombia es un Estado social de derecho (...) democrática, participativa y 
pluralista", que "son fines esenciales del Estado: facilitar la participación de 
todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la nación" y en el artículo 40 apunta que “todo 
ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y control 
del poder político”; para dar cumplimiento a ello se cuenta con una serie de 
mecanismos de participación ciudadana los cuales son las herramientas 
que permiten ejercer el derecho a participar en las decisiones colectivas, 
generando unos cambios dentro de los sistemas judicial, ejecutivo y 
legislativo; 

• Ley 850 de 2003, por medio de la cual se reglamentan las veedurías 
ciudadanas.

• Ley 1437 2011, Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.



• Ley 1474 de 2011 – Art. 73 y 74, Por la cual se dictan normas orientadas a 
fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos 
de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública.

• Decreto 2641 de 2012, Por el cual se reglamentan los artículos 73 y 76 de 
la Ley 1474 de 2011.

• Ley 1712 de 2014, Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y 
del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras 
disposiciones.

• CONPES 3654 de 2010, incorpora la rendición de cuentas como 
mecanismo de control social, participación y de promoción de la cultura de 
la información, la transparencia y el diálogo con el ciudadano.  

• La Ley 1757 de 2015 enuncia que los mecanismos de participación 
ciudadana son: “la iniciativa popular y normativa ante las corporaciones 
públicas, el referendo, la consulta popular, la revocatoria del mandato, el 
plebiscito y el cabildo abierto”.



ARTÍCULO  50. Obligatoriedad de la Rendición de cuentas a la ciudadanía. Las 
autoridades de la administración pública nacional y territorial tienen la obligación de 
rendir cuentas ante la ciudadanía para informar y explicar la gestión realizada, los 
resultados de sus planes de acción y el avance en la garantía de derechos.
 
La rendición de cuentas incluye acciones para informar oportunamente, en lenguaje 
comprensible a los ciudadanos y para establecer comunicación y diálogo 
participativo entre las entidades de la rama ejecutiva, la ciudadanía y sus 
organizaciones.
 
PARÁGRAFO . Las entidades y organismos de la Administración Pública tendrán 
que rendir cuentas en forma permanente a la ciudadanía, en los términos y 
condiciones previstos en el Artículo 78 de la Ley 1474 de 2011. Se exceptúan las 
empresas industriales y comerciales del Estado y las Sociedades de Economía Mixta 
que desarrollen actividades comerciales en competencia con el sector privado, 
nacional o internacional o en mercados regulados, caso en el cual se regirán por las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables a sus actividades económicas y 
comerciales.



PRINCIPIOS DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS

En concordancia con la Ley 1757 de 2015, el objetivo de la ley es 
promover, proteger y garantizar modalidades del derecho a 
participar en la vida política, administrativa, económica, social y 
cultural, y así mismo a controlar el poder político.
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• Fortalecer el sentido de lo público.

• Recuperar la legitimidad para las Instituciones del Estado.

• Facilitar el ejercicio del control social a la gestión pública.

• Contribuir al desarrollo de los principios constitucionales de transparencia, 
responsabilidad, eficacia, eficiencia e imparcialidad y participación 
ciudadana en el manejo de los recursos públicos.

• Constituir un espacio de interlocución directa entre los servidores públicos 
y la ciudadanía, trascendiendo el esquema de que esta es solo una 
receptora pasiva de informes de gestión.

• Servir como insumo para ajustar proyectos y planes de acción de manera 
que responda a las necesidades y/o demandas de la comunidad.

OBJETIVOS DE LAS RENDICIONES DE CUENTAS



LA RENDICIÓN DE CUENTAS Y MIPG

DIMENSIÓN 3 – GESTIÓN CON VALORES PARA 
RESULTADOS

POLÍTICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PRODUCTOS DE LA POLÍTICA:

✔ Identificar las necesidades requeridas por los ciudadanos.
✔ Planes de Participación Ciudadana.
✔ Informes de Control y Evaluación, Rendición de Cuentas.







¿QUÉ IMPLICA RENDIR CUENTAS CON 
ENFOQUE EN DERECHOS HUMANOS?

• Definir contenidos que den cuenta del avance en la garantía 
de derechos a cargo de la entidad, en el ciclo de la gestión 
pública.

• Articular la planeación y la gestión institucional a la 
protección, promoción y garantía de los derechos humanos.

• Desarrollar acciones que den cuentas sobre cómo se 
involucra a diversos grupos poblacionales en el diseño e 
implementación de las estrategias de rendición de cuentas.

• El cumplimiento de normas y condiciones de accesibilidad, 
asequibilidad, adaptabilidad y calidad.



• Primera: en el cuarto bimestre (noviembre-diciembre) del 
primer año de gobierno o en el segundo bimestre 
(marzo-abril) del segundo año.

• Segunda: en el cuarto bimestre (noviembre-diciembre) del 
segundo año de gobierno o en el segundo bimestre 
(marzo-abril) del tercer año.

• Tercera: en el cuarto bimestre (noviembre-diciembre) del 
tercer año de gobierno o en el segundo bimestre 
(marzo-abril) del cuarto año.

• Cuarta: en el cuarto bimestre (noviembre-diciembre) del 
último año de gobierno (4 años).

¿CUÁNDO RENDIR CUENTAS?



La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas se organiza a 
través de los ocho pasos, así:
 
• Alistamiento institucional (Aprestamiento).
• Identificación de interlocutores (Diseño).
• Divulgación y capacitación.
• Organización logística.
• Convocatoria (Ejecución).
• Inscripción y radicación de propuestas.
• Análisis y clasificación de propuestas recibidas.
• Realización de la Audiencia Pública de Rendición de 

Cuentas.
• Seguimiento y evaluación (MURC).

¿CÓMO SE ORGANIZA?



Las administraciones pueden propiciar procesos de rendición de 
cuentas sobre:

• Temas sectoriales específicos (p. ej. alrededor de la 
educación, salud, turismo, etc.).

• Grupos focalizados (p. ej. grupos étnicos, jóvenes, adultos 
mayores, mujeres cabezas de familia, población en situación 
de desplazamiento, etc.).

• Zonas particulares del territorio (p. ej. conjuntos de 
corregimientos, barrios, veredas, etc.).

En tales procesos se puede hacer uso de otros espacios, 
diferentes pero complementarios de las audiencias públicas, los 
cuales pueden corresponder a: reuniones zonales, foros de 
discusión, mesas de trabajo temáticas, ferias de la gestión, sitios 
web municipales (estrategia de Gobierno en Línea), entre otros.

¿SOBRE QUÉ RENDIR CUENTAS?



El Gobierno Nacional, a través de la Función Pública con el 
apoyo del Departamento Nacional de Planeación elaborará el 
MANUAL ÚNICO DE RENDICIÓNDE CUENTAS, que se 
constituirá en la guía de obligatoria observancia para las 
entidades públicas en el desarrollo del proceso de rendición de 
cuentas.

Este manual deberá contener los lineamientos metodológicos 
para desarrollar la rendición de cuentas en las entidades de la 
Rama Ejecutiva, del orden nacional y territorial, así como las 
recomendaciones para las demás ramas del poder público y 
entidades de la Administración Pública.

MANUAL ÚNICO DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS



MANUAL ÚNICO DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS

TÉCNICAS TRANSVERSALES PARA EL PROCESO 
DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

1. Lenguaje claro.
2. Identificación de grupos de interés.
3. Negociación y abordaje de conflictos.
4. Equipos de trabajo.
5. Autoevaluación – reflexividad.
6. Uso de tecnologías de información.



MANUAL ÚNICO DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS

ACTIVIDADES PARA EL PROCESO DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS:

1. Elaboración del componente de comunicaciones.
2. Definición de canales y espacios adecuados.
3. Validación participativa de la estrategia de RdeC.
4. Elaboración participativa de la Estrategia de RdeC.
5. Establecimiento de informes.
6. Sensibilización y difusión de la Estrategia de 

RdeC.



ACTIVIDADES PARA EL PROCESO DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS:

1. Análisis de grupos de interés.
2. Identificación de la información.
3. Recolección de la información.
4. Preparación de la información.
5. Capacitación.
6. Fortalecimiento de la petición de cuentas.
7. Convocatoria.

Seguimiento y evaluación – socialización de 
resultados.

MANUAL ÚNICO DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS
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30 días antes de la Audiencia Pública de 
Rendición de Cuentas:

• Informe preliminar.
• Formato para inscripción de propuestas, 

inquietudes, observaciones.
• Acto administrativo – convocatoria y 

reglamento de Rendición de Cuentas.

Sitio www.infitulua.gov.co 

http://www.infitulua.gov.co/


Info: www.infitulua.gov.co
Planeacion@infitulua.gov.co

gerente@infitulua.gov.co
Conmutador (2) 226 12 85 

http://www.infitulua.gov.co/
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